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REFERENCIA Eje  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

DEMANDANTE Banco Popular S.A. 

DEMANDADO Celio Augusto Gutiérrez Figueroa 

 
 

INFORME 

Doy cuenta a la señora Jueza con el proceso ejecutivo de la referencia, del memorial allegado 

por el Doctor JOSE LUIS AVILA FORERO, apoderado de la parte ejecutante, a través del cual 

renuncia al poder a él conferido. Aunado a ello, doy cuenta del poder conferido por el Banco 

Popular S.A. a la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE CARTERA SAUCO S.A.S., para que 

continúe el trámite del proceso ejecutivo de la referencia y del poder conferido por esta última 

sociedad a la Dra. ANGELA PATRICIA ESPAÑA MEDINA para que la represente en el presente 

litigio. 

 

PASA AL DESPACHO 

Sírvase Usted proveer. 

 
 

 
JENIFFER BERNARD BARRETO 

SECRETARIA  

FECHA:   22 de septiembre 

de 2022 


